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PLANIFICACIÓN DE CÁTEDRA 

AÑO: 2017 

1. IDENTIFICACION 

1.1. ASIGNATURA: POLITICA Y LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

 

1.2. CARÁCTER.  OBLIGATORIA          OPTATIVA 

 

1.3. CICLO:           BÁSICO                             PROFESIONAL   

 

1.4. CARRERA: LICENCIATURA EN ECOLOGIA Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 

1.5. PLAN DE ESTUDIO: 2.004 

1.6. AÑO Y SEMESTRE:  

1.7. RÉGIMEN ANUAL:  

 CUATRIMESTRAL:  PRIMERO:         SEGUNDO:  

1.8. CARGA HORARIA:  

SEMANAL                  Nº DE SEMANAS  TOTAL HS. RELOJ 

1.9. SISTEMA DE APROBACIÓN 

                          PROMOCIÓN:                                                                                                                       

                          EXAMEN FINAL:                                                                           

1.10. CORRELATIVAS 

CORRELATIVAS ANTERIORES: Ecología social 

    CORRELATIVAS POSTERIORES: Evaluación de impacto ambiental. Gerencia 

ambiental. 
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2. EQUIPO CÁTEDRA 

APELLIDO Y NOMBRES CARGO Y DEDICACIÓN RESPONSABLE O  

COLABORADOR 

ZEMAN, CLAUDIA ROXANA Profesor Adjunto dedicación 

Semiexclusiva 

Responsable de la cátedra 

   

   

   

3. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

3.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA:  

- Conocer y comprender el marco de la política y el derecho ambiental 
internacional y nacional. 

- Analizar los derechos, deberes y obligaciones de los ciudadanos en materia 
ambiental. 

- Conocer los procedimientos para sancionar instrumentos legales y 
reglamentarios en materia ambiental. 

- Conocer y analizar los principales instrumentos legales internacionales, 
nacionales y provinciales en derecho ambiental. 

- Desarrollar habilidad para el examen y la interpretación de normas legales  e 
instrumentos administrativos de tipo normativo (resoluciones, disposiciones).  

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA:  

Que los alumnos logren: 

-comprender los conceptos de política y legislación. 

-conocer el sistema normativo argentino respecto del derecho ambiental. 



 

Facultad de Ciencias Forestales "Ing. Néstor René Ledesma", Universidad Nacional de Santiago del Estero.  Av. Belgrano (s) 
1912 - (4200) Santiago del Estero (0385) 4509-550 - info-fcf@unse.edu.ar - fcf.unse.edu.ar 

3

-conocer y comprender las diferentes jerarquías de las normas ambientales. 

-conocer las formas de hacer efectiva la defensa del ambiente a través de 
recursos administrativos y judiciales.  

-familiarizarse con el vocabulario jurídico utilizado en las disposiciones 
normativas respecto del ambiente. 

-la habilidad necesaria para examinar una norma, distinguiendo sus diferentes 
partes. 

-la capacidad de ubicar a una determinada norma jurídica en la jerarquía que 
le corresponde en la pirámide jurídica. 

-el espíritu crítico suficiente para confrontar el texto de una determinada norma 
con los principios de derecho ambiental. 

-la capacidad de examinar la realidad nacional y especialmente la provincial, y 
para establecer la necesidad de nuevas normas de derecho ambiental o de 
instrumentación de una diferente política ambiental. 

4. CONTENIDOS 

4.1. CONTENIDOS PRINCIPALES 

• Evolución del derecho ambiental en el mundo. Los Tratados y Convenios 
Internacionales en materia ambiental y de derechos humanos. Su aplicación en 
Argentina. 

• El derecho constitucional ambiental en la Argentina: Análisis comparado del 
componente ambiental en la Constitución Nacional Argentina y en las 
Constituciones provinciales. 

• Lineamientos de política ambiental del Mercosur.  

• Formato elemental de las normas legales e instrumentos administrativos 
reglamentarios (Leyes, Ordenanzas, Resoluciones, Disposiciones entre otros).    

• Marco político e institucional del derecho ambiental: nacional, provincial y 
municipal. Instrumentos legales (nacionales, provinciales y municipales), 
mecanismos de sanción y autoridades de aplicación. Análisis de principales leyes 
nacionales relacionadas con la problemática ambiental  

• Los derechos y obligaciones ambientales y los mecanismos de participación 
ciudadana. 
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. Regulación de instituciones y técnicas jurídicas ambientales: evaluación del 
impacto ambiental, ordenamiento territorial, fiscalización, participación ciudadana, 
incentivos y educación. Infracciones, contravenciones y delitos. Sanciones. 

 

4.2. PROGRAMA ANALITICO 

UNIDAD 1 

El ambiente como bien jurídico protegido. Concepciones amplia y restringida. 
El desarrollo sustentable como meta de la política, planificación y legislación 
ambientales. Terminología, conceptualización y caracterización. Dimensiones. 
Estrategia y modalidades. 

Ubicación de la política, derecho y planificación conforme la visión sistémica 
del ambiente. Naturaleza y sociedad. Su interrelación con los demás subsistemas.  

El Estado y sus funciones en relación al ambiente. La administración de los 
recursos naturales y la gestión ambiental. Gobierno federal, provincial y municipal. 
Propiedad y jurisdicción respecto de los recursos naturales. Art. 41 de la 
Constitución Nacional y ley 25.675 de política ambiental nacional. 

Finalidad y contenido de la política ambiental y su recepción en la legislación. 
La planificación ambiental. Su contenido y su recepción en la legislación. 

Norma, axiología y realidad. 

UNIDAD 2 
El nacimiento del derecho ambiental en razón de convenciones 

internacionales: Estocolmo (1972), Nairobi (1982),  Río (1992), informe Brundtland. 
Conferencia de las Naciones Unidas Río más 20. 

Derecho comunitario ambiental: el Mercosur. Tratado de Asunción. Directrices 
ambientales. REMA y Subgrupo de trabajo 6. Acuerdo marco sobre medio ambiente 
del MERCOSUR. 

Axiología derivada de los tratados internacionales. Ética y solidaridad 
ambientales. 

UNIDAD 3 
Concepto de derecho. Sus fuentes. Derecho objetivo y subjetivo. Clasificación 

de derecho. Ubicación del derecho ambiental según su contenido. Caracteres de 
las normas ambientales. Principios de la naturaleza y principios ambientales. 
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Normas de fondo y normas de forma. Leyes y codificación. Jerarquía de las 
normas. 

UNIDAD 4 
Daño ambiental. Responsabilidad ambiental. Ley 25.675, de política ambiental 

nacional. Principios procesales especiales. Intereses difusos y colectivos. Bien 
jurídico protegido. Legitimación activa y pasiva. Mecanismos procesales para la 
protección del ambiente. Delitos ambientales. Responsabilidad civil y penal. 
Contravenciones y delitos referidos al ambiente. Ejercicio del poder de policía. 

UNIDAD 5 
Ambiente y recursos naturales. Uso, conservación y mejoramiento de los 

recursos naturales. Recursos hídricos. El uso del agua en la agricultura y en la 
industria. Otros usos. La contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 
Normas cuantitativas y cualitativas, regulatorias del uso del agua. Efectos nocivos 
del uso de las aguas. Ley nacional 25.688, sobre gestión ambiental de aguas. Ley 
nacional 26.639, sobre presupuestos mínimos de protección de los glaciares y del 
ambiente periglacial y su decreto reglamentario 207/2011. El Código de Aguas de la 
provincia de Santiago del Estero, ley 4869/83. Recepción de los principios 
ambientales. Institutos y técnicas jurídicas útiles. Axiología.  

Recurso suelo. Uso y conservación del suelo en la actividad productiva. 
Contaminación. Ley 22.428, de fomento a la conservación de suelos. 
Desertificación. Ley 24.701/96. Uso de agroquímicos. Ley provincial sobre 
agroquímicos. Ley nacional 26.011, aprobación del Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes. La agricultura orgánica o ecológica: 
regulación en Argentina. El cultivo y comercialización de organismos modificados 
genéticamente. Protocolo de Montreal. Beneficios y riesgos de estos cultivos, en 
relación al ambiente y en relación a la salud de los consumidores.  

UNIDAD 6 
Recursos flora y fauna. Uso, aprovechamiento, conservación y mejoramiento 

de bosques naturales. Ley nacional 13.273 y modificatorias. Ley nacional 26.331, 
de presupuestos mínimos de protección ambiental de los montes nativos, y su 
decreto reglamentario 91/2009. Ley provincial 6841, de conservación y uso múltiple 
de las áreas forestales, su modificatoria 6878, y su decreto reglamentario 
1162/2008. Guía de prácticas sustentables y mapa de zonificación. Ley provincial 
6.942, que ratifica el Decreto Provincial 1830/08, que aprueba el Ordenamiento 
Territorial provincial de Bosques Nativos. Ley 26.562: presupuestos mínimos de 
protección ambiental para control de actividades de quema. Las áreas naturales 
protegidas y la conservación de la biodiversidad. Ley nacional 22.351, ley provincial 
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de Santiago del Estero 5787/89. Convenio sobre diversidad biológica, ratificado por 
ley nacional 24.375/94. Ley 23.919, de adhesión al convenio RAMSAR sobre 
protección de humedales. Leyes sobre fauna silvestre: nacional 22.421 y de 
Santiago del Estero 4.802. La Convención CITES y la ley nacional 22.344. Áreas 
protegidas: objetivos; clasificación; actividades permitidas; obligaciones, cargas y 
deberes impuestos; régimen disciplinario. 

UNIDAD 7 
Ambiente urbano. Recogida y tratamiento de residuos sólidos. Ley nacional 

25.916. Contaminación del aire. Leyes nacionales 20.284/73 sobre contaminación 
atmosférica, 19.587 sobre calidad del aire en el ambiente laboral, 24.295 y 25.438 
(aprobación Protocolo de Kyoto), sobre cambio climático, 23.724 sobre protección 
de la capa de ozono, y leyes complementarias: 23.778, 24.040, 24.167 y 24.418. 
Contaminación por ruidos y olores. El ambiente en el trabajo. Residuos tóxicos y 
peligrosos. Ley 24.051. Ley 25.612, de residuos industriales y de actividades de 
servicios. Ley 25.018 sobre régimen de gestión de residuos radiactivos. Ley 25279, 
de aprobación de la Convención conjunta sobre seguridad en la gestión de 
combustible gastado y sobre seguridad en la gestión de residuos radiactivos. Ley 
25.670, sobre gestión y eliminación de los PCBs. Código urbano de la ciudad de 
Santiago del Estero. Energías renovables y no renovables. Hidrocarburos y medio 
ambiente. Ley nacional 26093 sobre incentivos fiscales a los biocombustibles. 

UNIDAD 8 
Normas sistémicas ambientales. Su interrelación con las normas sectoriales 

(por recurso o por regulación de diferentes actividades). Análisis de la ley nacional 
25.675 y de la ley 6321 de la provincia de Santiago del Estero.  

UNIDAD 9 
Institutos y técnicas jurídicas. Evaluación de impacto ambiental. El caso de la 

explotación minera. Auditoría ambiental. Estándares de calidad ambiental. Normas 
de emisión. Etiquetado ecológico. Embalajes no contaminantes. Ordenamiento 
territorial: planes y programas. Códigos de buenas prácticas agrarias. Comercio 
justo. Medidas agroambientales. Responsabilidad social empresarial. Normas de la 
serie ISO 14000. Créditos y subsidios. Impuestos. Tasas redistributivas. 
Contribuciones. Derechos ambientales negociables. Seguro ambiental. 
Participación ciudadana. Educación ambiental. Información ambiental: ley nacional 
25.831. Sistemas ambientales. Indicadores ambientales. Consignación. Nuevas 
técnicas: la huella de carbono y la huella hídrica. 
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UNIDAD 10 
Gestión y administración del medio ambiente. Los organismos encargados de 

ejecutar la política, gestión y administración ambiental, a nivel nacional y provincial. 
Planes y programas en marcha. Logros y dificultades. 

 

4.3. PROGRAMA DE TRABAJOS PRACTICOS, TALLERES, SEMINARIOS, OTROS 

UNIDADES 1, 2, 3, 9. A partir del análisis (comparación y diferencias) de la 
lectura de las convenciones internacionales: Estocolmo (1972), Nairobi (1982),  Río 
(1992), Johannesburg (2002) señalar el alcance del contenido de lo que se 
entiende por ambiente, la recepción de los principios ambientales y los principales 
institutos y técnicas jurídicas. (Este práctico tendrá un análisis secuencial, conforme 
se desarrollen las distintas unidades). 

UNIDAD 3. Confeccionar un cuadro sinóptico referido a la clasificación del 
derecho y ubicar dentro del mismo al derecho ambiental, caracterizándolo según su 
contenido. 

UNIDAD 4. Análisis guiado de fallos jurisprudenciales sobre daño ambiental, 
tomando en consideración la legitimación, el impulso procesal, el contenido de la 
condena y la obligación de recomponer el ambiente. 

UNIDAD 5. Análisis guiado de textos legales sobre el uso del agua. Detección 
de principios ambientales en tales textos. 

Análisis guiado de un fallo relativo al etiquetado de productos transgénicos.  

UNIDAD 6. Comparar las normas forestales, de áreas naturales protegidas y 
de fauna silvestre a fin de señalar sus objetivos, actividades permitidas y 
prohibidas, cargas, deberes impuestos y régimen disciplinario. Analizar 
críticamente, previa entrevista a funcionarios y técnicos responsables de la 
administración de los referidos recursos naturales y consulta a publicaciones de la 
prensa local si las mismas se aplican en la realidad de la provincia de Santiago del 
Estero. Fundamentar la respuesta. 

UNIDAD 7.- Análisis guiado de fallos sobre contaminación por ruidos y olores.  

UNIDAD 8. Esquematizar las diferencias respecto al tratamiento que hacen 
del ambiente y los recursos naturales las normas sectoriales y las sistémicas. 
Analizar críticamente si las mismas deben complementarse o no. 
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UNIDAD 9. Establecer las nuevas modalidades u orientaciones que plantean 
los institutos y técnicas jurídicas que los Estados prevén  de modo obligatorio o bien 
facultativo, que las  empresas utilizan y los organismos no gubernamentales 
promueven en defensa y protección del ambiente; si están regulados 
normativamente en Argentina y si se aplican para qué actividades. Ello a partir de la 
bibliografía de la cátedra, como así también de otra bibliografía de consulta, e 
Internet.  

UNIDAD 10.- Estudio de los planes y programas nacionales en curso a través 
de la visita del sitio web del organismo de administración del medio ambiente. 
Análisis crítico de los mismos, carencias, propuestas de otras áreas de trabajo. 

NOTA: Los prácticos se tomarán al finalizar el dictado de los contenidos 
teóricos de cada unidad, conforme cronograma de dictado (ver Nº 7). 

 

5. ESTRATEGIA METODOLOGICAS 

Las actividades de la asignatura se distribuirán en clases teóricas-prácticas y 
trabajos prácticos tanto en el aula como no presenciales de carácter grupal. 

En las clases teórico-prácticas se explican los conceptos y se los aplicará a 
casos prácticos. 

Los trabajos prácticos consisten en análisis de textos jurídicos (legales, 
doctrinarios o jurisprudenciales) aportados por los docentes, en función de una guía 
de análisis y estudio, a partir de los cuales se indaga sobre el estado de la cuestión  
en la realidad. 

Se trata de una “metodología activa” que se centra más en el aprendizaje del 
alumno, conteste con “el modelo alternativo de la investigación en el aula”  (enseñar 
investigando). 

Se utilizará en general como “metodología”:  
• La exposición oral, cuya estrategia será la transmisión de la información, 

mientras que la técnica será   la clase magistral participativa;  
• La metodología participativa, cuyas estrategias serán el taller, el estudio de 

casos, el seminario, el foro, la tormenta de ideas, el phillips 66 y, como técnica la 
discusión dirigida. 

En relación a las “estrategias metodológicas” que se propone implementar son:  
• La clase magistral participativa con un uso adecuado de la pregunta para 

aquellos temas que se necesita brindar información actualizada y que se encuentra 
dispersa.  

• El “estudio de casos”, para temas en donde hay casos jurisprudenciales  
referidos a temas de contaminación ambiental o producción de transgénicos. El 
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grupo estudia analítica y estratégicamente las doctrinas, normas y jurisprudencia 
que los fundamentan, comparan posiciones y asumen una posición crítica al 
respecto. 

• El “taller” para los temas referidos a los institutos y técnicas jurídicas para la 
protección del ambiente (evaluación del impacto ambiental, etiquetado ecológico, 
ordenamiento territorial, etc.), en cuanto permiten unir teoría y práctica (marco 
teórico doctrinario, normativo con la realidad a efectos de determinar si se aplican 
en la provincia de Santiago del Estero). 

• El “seminario” para iniciarlos en la investigación de una línea temática nueva 
como ser nuevas producciones agrarias (producción transgénica, ecológica en 
Argentina, beneficios, posibles desventajas, regulación jurídica).  

• El “foro”, luego de la clase magistral participativa o bien de una conferencia, 
que posibilite el aporte de ideas sobre temas como contaminación de las aguas, la 
nueva agricultura. 

• El “debate dirigido o discusión guiada” de aplicación a temas sobre los que 
no hay una posición tomada todavía como ser el etiquetado de transgénicos, las 
formas de reparación por daños agroambientales, previa guía del profesor. 

• La “torbellino o tormenta de ideas”, para estimular el ingenio y promover la 
búsqueda de soluciones distintas, relacionando ideas, para el enfoque de casos de 
la realidad agraria o ambiental o para la introducción a un tema de actualidad.   

• El “phillips 66”, de aplicación a grupos grandes para posibilitar la participación 
y desarrollar la capacidad de síntesis, en temas respecto a los cuales hay 
posiciones encontradas entre empresarios, estado y comunidad, por ejemplo: 
implementación de instrumentos y técnicas para preservar y conservar el ambiente. 

 
6. DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS HORARIAS  

 NUMERO CANTIDAD DE HORAS RELOJ 
TEÓRICAS  3 52 
PRÁCTICAS  2 23 
TEÓRICAS - PRÁCTICAS    
TOTAL                                         5                               75 

 

7.  CRONOGRAMA 
 

7.1. CRONOGRAMA TENTATIVO DEL DESARROLLO TEMÁTICO. 

     UNIDADES 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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1 x          

2 x          

3  x         

4  x         

5   x        

6   x        

7    x       

8    x       

9     x      

10     x      

11      x     

12       x    

13       x    

14        x x  

15         x x 

 

 

7.2. CRONOGRAMA TENTATIVO DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

     UNIDADES 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1           

2 x          

3           

4  x         

5   x        
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6    x       

7           

8    x       

9           

10     x      

11           

12      x     

13       x    

14         x  

15           

 

8. EVALUACIONES 

8.1. PARCIALES, PRÁCTICOS, TALLERES Y OTRAS INSTANCIAS DE EVALUACIÓN 

QUE SE LLEVARÁN A CABO. 

 

EVALUACIONES FECHA PREVISTA TIPO DE EVALUACIÓN 

ESCRITA ORAL 

PRIMERA    

RECUPERATORIO    

SEGUNDA    

RECUPERATORIO    

TERCERA    

RECUPERATORIO    

    

OTRAS INSTANCIAS DE   EVALUACIÓN  Prácticos  X X 
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9. CONDICIONES DE REGULARIDAD O PROMOCIONALIDAD. 
 
CONDICIONES DE REGULARIDAD: 
 

- Asistencia al 50% o más de las clases teóricas y prácticas 

- Aprobar con una nota no inferior al 50% del puntaje máximo en las 
evaluaciones teóricas y prácticas. 

El alumno que no cumpla con los requisitos de regularidad quedará en 
condición de libre. 

 
CONDICIONES DE PROMOCIONALIDAD: 
 

Aprobación del examen final integrador. 

 
10. VIAJES DE CAMPAÑA  
 
 
(Se recuerda que para la efectivización de los viajes,  la cátedra debe efectuar los trámites 
correspondientes al iniciar el año lectivo) 
 

FECHA CANTIDAD DE DIAS LOCALIDAD PROVINCIA KM A  
RECORRER 

     
     
     
     
 
 
11. OTRAS ACTIVIDADES PREVISTAS (CHARLAS, SEMINARIOS, ETC) 
 

Charla  sobre  los riesgos ambientales y para la salud derivados de los  transgénicos 
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